
















































































Gobierno de 
Guadalajara 

'--" 
• Servicios 

Públicos 
Guadalajara Guadalajara Jal., a 20 de Junio del 2022. 

1 
MEMORANDO C.G.S.P.M. 

lng. Martin Obed Pérez Fletes 
Director de Mejoramiento Urbano 
Presente. 

No. 301 

Aunado a un cordial saludo, por medio de la presente le infor�o ue con fecha 16 de 
Junio de 2022 fue recibido en esta Coordinación el oficio KAL í(00 512022, suscrito por 
la Regidora Karla Andrea Leonardo Torres, Presidenta de la omisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales, mediante el cual nos informa q

�
! e I fue entregada para 

dictaminar la iniciativa con numero de Tumo 144/22, presenta a p
1 

r la Regidora Maria
Candelaria Ochoa Avales, la cual tiene por objeto el mantenlm ento y conservación del 
Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. / 
Por lo cual :ia solicitado nuestra colaboración para emitir un

f �inión técn;,.;a sobre 
diversos puntos, por lo que vistas la� atribu�lones que le son_c nf rida� por el nu��ral
248 del Código de Gobierno Munlc1pal, sohclto su apoyo par q e bnnde su opinión 
técnica respecto del siguiente punto: ¡ 

• Reparación de Pintura del interior del lnmue le y mantenimiento a
instalaciones hidráulicas y de servicios como ma te !miento y reparación
de la construcción en general.

• Crear accesos adecuados para personas con dls p cidad.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier d da o aclaración. 

. Atentamente, 
"2022, Allo de la Atención lntegr�I • Nlllas, Nlflos y Adolescentes c n Cáncer en Jalisco" 

• 1 

lng. Je : astelum 

e.e. Archivo
• Héroes de la Independencia. 

Hq. Calzada Independencia. 
Primer Piso, Col. Centro, C.P. 44100 
Guadalajara. Jallaco. México. 
33 3818 3600 ext. 3213 y 3203 
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La presente página 41 de 68, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, 

así como a la de Cultura, Espectáculos Festividades y Conmemoraciones Clvicas como coadyuvante, respecto del Tumo 

marcado con el número 144122, que tiene por objeto mantenimiento y conservación del Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. 
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R VEt�°f B � l) ij fh 
Coordi�lón General de S.rvic,o, Públicos Municipales 

lng. Jesús Alexandro Félix Gastelum 
Coordinador General de Servicios Públicos Municipales 
Presente. 

; » Mantenimiento

Urbano 
�OIVU /\1� 1 1111,lll 1 il.. 

Guadalajara, Jal., a 22 de Julio del 2022 
Oficio: CGSPM/OMU/OIR/140/2022 

Aunado a un cordial saludo, de conformidad al articulo 248 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara y en atención a su Memorando C.G.S.P.M. No. 30112022, del pasado 20 de junio. En 
el que nos turna copia simple del oficio KAL TI0055l2022, signado por la Regidora Ka ria Andrea 
Leonardo Torres, Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, mediante 
el cual solicita apoyo y colaboración emitir dictamen técnico de los siguientes puntos; 

1. Garantizar el funcionamiento y la calidad de prestación de servicio público de alumbrado 
público, al Interior y érea exterior circundante del Centro Cultural.

2. Garantizar la recolección de residuos
3. Reparación y pintura del Interior del Inmueble y mantenimiento a Instalaciones hidráulicas y

de servicios, aal como mantenimiento y reparación de la construcción en general
4. Realizar en los meses de junio y noviembre revisión del arbolado existente y se ejecute en 

su caso la poda adecuada
5. Crear accesos adecuados para personas con discapacidad. "(sic)" 

A lo anterior solicitado le informo lo siguiente: 

Respecto al punto 1, informo que esta dependencia no es competente para su atención, ya que 
esta fuera del ámbito de nuestras atribuciones. 

En cuanto al punto 2, informo que esta dependencia no es competente, ya que no se retira 
basura domiciliaria. Cabe señalar que esta dependencia solo recolecta llantas y escombro. 

Respecto a los puntos 3, 4 y 5, esta dependencia no puede intervenir debido a que no está 
dentro del ámbito de nuestra competencia. 

Sin otro asunto en particular, me despido quedando a sus.__:ó::,
r:de:

n�e::,:
s
:.:.
·
-:-

---
i 

"2022, Año De La Atención Integral 

e.e. Archivo (OMU-5821 
MOPF/japm' 

- C.-lllP. JO. No. 2090 
esquin;i lópel de Legazpl Col. Colón Industrial 
C.P. 44940. Gu,1dalajara, Jalisco 
33 1201 8480, 8481, 8482 y 8483 

C cer En Jalisco" 

::::,ara o� 
u..lnnff ... nto urt,ano 
--r··-: •· .iónGeneRI 
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La presente página 42 de 68, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios Públicos Municipales, 

así como a la de Cultura, Espectáculos Festividades y Conmemoraciones Cívicas como coadyuvante, respecto del Tumo

marcado con el número 144122, que tiene por objeto mantenimiento y conservación del Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. 
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Mediante oficio KALT/0057/2022 se solicitó opinión técnica al Mtro. Luis García 

Sotelo, Tesorero Municipal: Guadalajara 

'--" 

�1� 
� � ..
GuadalaJara 

'/>/v. Hkltlóo lt4llo. Ctntró Hltt6rlco. 
'Ouadtf•Jara1 jallteo, Mfxlco
'tel.38374400 �uaaai.jtrt, JIIII((), 10 de junio 2022 

Oficio l<AL 't'/OOS1 /2022 

M'tRO. LUtl IARdA IO'l1LO 
t�rtrf• Muntelptil 
Ayuñtamlento de Qutd1IIJll1
P r e u h U,· ,. 

Pót MU! C6ndüct0 ttrilbl Ul'I trol'dlál lllUélo1 y ecn ful'ICll!Mntb •n ti ¡rtfculo 107 flltclón lI 
y lbé � V dtl Cddioo de Oobltrl\o Munlclpel df Oolditljata, hago de su 
�noc1;n1ento que me ful limada i,a111 dlalrl\lftar la Jr,tet.uvai cofl ill'imét'ó 144122, 
prMentada i,ór la �ldOra Maria C.f'ldtlarij � Ávaloa, li cotf ti.ne por objeto el 
marítenll'nleñtb 1/ ccrierJICf6n del C.ntro Culhlfll 111( Haéltflda dt Oblatos. 
t>eHvado de ki llillitt6r íOllélto ,u tpt)yo y t:61tbcffídc\fl t,llt �� n1é ht911 llégar su 
oplnlóñ �eá � a •1 le cuenta COfl ti 1'11:ullo nkílirlO paf'll solventar lo 
tequirlélo en 11 IIOú1-ntl. P\lhtó! 

1, El Sumln!Wó de lnturnot �íleos tala COníO IC!Ulpo de eórñpúto, papelerfa, 
lni� y mat.rtal did,étlto w.ico pati lo& CUl'IOi que te lltil)arter\ en ese 
líf)llelo colbJral. 

Ajlfnlsmo iOf'lldütó Mlqúllf •r,ottadón ldltlontl qU. puéda c:otnplementar la 
elaboteélón de m dictamen. Adjunto t()pla llit1plt ele ta ihlclltivt In mención. 

Sin ótro peftltultt de 1'1'16ri'ltl\to, 11 rtltlto mi m,1 éllttt"Oulda liOl'lildel1tl6n, quedando a 
M 6l'dtnll Plfi cualqultl' duda ó Cófnint.aHo. 

,t 

AtUífAMU�tE 

b'CJIIOIIÁ ltAIIU � i.lONAÁDOl'lilW& 
Prllidenta �lllón ldlllda de 

Mrvldos Póblleoi Muntt,pales 
,,. 

. ¡ 
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El día 28 de junio de 2022, se recibió respuesta con oficio TES/LGS/02209/2022 

por parte de la Tesorería Municipal de Guadalajara: 

Tesorería 

<..0Ult-1nu d-., 

0029'! 
Guadalajara 

TESORERÍA MUNICIPAL 

Oficío No. TES/LGS/02209/2022
Asunto: Respuesta a oficio KAL T /0057 /2022

REGIDORA KARlA ANDREA LEONARDO TORRES 

PRESIDENTA DE lA COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

PRESENTE.-

Aunado a un cordial saludo, en respuesta a su oficio KALT/0057/2022, donde nos menciona que le
fue turnada para dictaminar la iniciativa con número 144/22, presentada por la Regidora María
Candelaria Ochoa Ávalos, la cual tiene por objeto el mantenimiento y conservaciór. del Centro
Cultural Ex Hacienda de Oblatos.

Derivado de lo anterior, solicita apoyo y colaboración para hacerle llegar nuestra opinión técnica
respecto a si se cuenta con el recurso necesario para solventar lo requerido en el siguiente punto:

l. El suministro de insumos básicos tales como equipo de cómputo, papelería, impresora Y
material didáctico básico para los cursos que se imparten en ese espacio cultural.

Al respecto le informo que la Coordinación General de Construcción de Comunidad, nos
proporcionó la información solicitada a través de vía correo, en el cual nos informaron que para el 
presente ejercicio fiscal 2022, se está considerando únicamente la adquisición de un proyector Y
material didáctico para la ejecución de los talleres. (Anexo correo).

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jal., a 22 de ju� e; e2i,

((] i-?J-fJ 
� •.. �--�, "'' ,. L �-... •l1 

MTRO. LUIS GARCIA sdf'iG;t Mu�lc\1 ,, 

TESORERO MUNICIPAL DE GUADAWARA 

"- 1, ¡1.,\ •f I H,1; 11 \, "· 1�)1 t:•�t- " t.,lc;r 1, \ l. <.. t •:,, 10, 
P -1•dC1tJ. e •\11111.,111.11.1 1 11,..., v M,,,rn�u 
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Mediante oficio KALT/0058/2022 se solicitó opinión técnica a la Ing. Paulina 

Cervantes Flores, Directora de Medio Ambiente: 

'--" 
f' ,. f\ e 1' ,\f h· ll \,. ¡ 

Mlffll1nio IO� UílCIUltr apo,t,clón rdldontl ff\lil ,i,.llda compler'tlehtar la 
tlib0rlcf6r1 C1i -. dlctll!'lf�. MjUnt.o �• lllí\"1t dt � lflleiltM &n rMnclóh 

� ' 
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El día 23 de junio de 2022, se recibió respuesta con oficio 

CGIC/DMA/UGIR/0216/2022 por parte de la Dirección De Medio Ambiente: 

\..-,1 

r------::ii o 1 s s a
Medio 
Ambiente 
Co�lion Integral 
dH la Ciudad 

íl0282 

Karla Andrea Leonardo Torres 

Oficio: CGIC/DMA/UGIR/0216/2022 
Guadalajara, Jalisco, a 16 de junio de 2022 

Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 
Municipales 
PRESENTE 

Reciba por este conducto un cordial saludo, ocasión que aprovecho para dar 
respuesta al oficio KALT/0058/2022 referente a la solicitud de opinión técnica 

sobre la iniciativa 144/22 presentada por la Regidora María Candelaria Ochoa 

Avalas para el mantenimiento y conservación del Centro Cultural Ex Hacienda 

de Oblatos. 

1. Instalación de 02 Puntos Limpios dentro del Centro Cultural Ex 
Hacienda de Oblatos y la ubicación especifica de cada uno de ellos.

Esta Dirección de Medio Ambiente celebra la intención de la regidora 
promotora de esta iniciativa de incorporar una gestión adecuada de los 
residuos en el Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. Al respecto informo 

que se podrán instalar como prueba piloto dentro del Centro en cuestión 

Puntos Limpios de tipo contenedores clasificados, mismos que se 

componen de 5 contenedores de plástico de alta densidad para el depósito 

categorizado de los residuos en: metales, papel y cartón, plásticos y PET, 

vidrio y restos. Lo anterior con la finalidad de que la fracción con potencial 

reciclable sea reintegrada a la cadena de valor y evitar que llegue al relleno 
sanitario. Para lograr su buen uso, esta Dirección impartirá capacitaciones al 
personal que opera el Centro cultural. 

Por otro lado, se realizará una visita técnica a los alrededores del Centro 

Cultural Ex Hacienda de Oblatos para evaluar la viabilidad técnica y la 

aceptación de las personas para la instalación de un Punto Limpio soterrado 

"" fluJ.ll!JO 4,lü. plalll,, l>,,¡J. Col Cenlio 
I'. •'•4100, Cuadal"'j.,rJ, J11h�""º· M�•,·iro 

"./\'Vtl'W JUUdt.1i.tJuh\.Ut)i, 11\). 
Página lde2 
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Guadalajara 
que refuerce en la comunidad la separación de los residuos e incremente el 
involucramiento ciudadanos en acciones a favor del reciclaje. 

Sin más por el momento, quedo atenta a cualquier comentario relacionado con 
el presente oficio. 

ATENTAMENTE 
"Año de la Atención Integral a niñas, niños y adolescentes con cáncer en Jalisco" 

------.... 

L---J�g. Paulina Cervantes Flores 
Directora de Medio Ambiente 

c.c.p. Unidad dP Gestión Integral de Aesiduos 
Archivo/ Minutario 
/ABMM/PJM 

/\v. Hldalgo 41f, pl,,nl,1 hnj,1, r.ol C<"Jllro 
1 .P. 1,1,100. C,11ad,1lajnm, lalisco, M�•ko 
L\IWW.CJU,ld �l;1Jnrn not:--.ntr 

Página 2 de 2 

GotH,.,n" d.-

Gu.ldóllajara 

Dirección d,. M.-dio Ambiente 
Coo,d,nJctt,11 Gl•Mf'r,11 de 

CMl1ón lntt!grnt dr 1.3 Ciud.1d 
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Mediante oficio KALT/0098/2022 se solicitó opinión técnica a la Unidad de 
Ciudadanía Cultural: Guadalajara 

'--./ 

Sala de Regidores 

l\v lhd�lq1• tt✓+()l),t º'''''"11111,11111" 
r ,, i;1rl.1i ílJ�1 H 1"'111-., ,, t\-t,:.,,. , 1 
1,-1 \A'\'/ ✓.,un 

URGENTE 

Guadalajara, Jalisco, 17 de agosto 2022 
Oficio KALT/0098/2022 

MTRO. ALAN GIUSEPPE DIOSDADO JAIME 

Jefe de la Unidad de Ciudadanía Cultural 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s e n t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 107 facción II 

y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su 

conocimiento que me fue turnada para dictaminar la Iniciativa con número 144/22, 

presentada por la Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, la cual tiene por objeto el 

mantenimiento y conservación del Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. 

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que me haga llegar su 

opinión técnica respecto a dicha iniciativa y en particular al punto segundo del acuerdo. 

Adjunto copia simple de la Iniciativa en mención. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a 

sus órdenes para cualquier duda o comentario. 

Atentamente

REGIDORA KARLA �EONARDO TORRES
Presidenta d��n Edlllcla de 

Servicios Públicos Munlclpales

C.c.p.- Haydé Navarro González.- Encargada de Centros Culturales.
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El día 22 de septiembre de 2022, se recibió respuesta con oficio JUCC/023/2022 

por parte de la Unidad de Ciudadanía Cultural: 
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Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 
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JUCCI02312022 

Guadalajara, Jalisco. 22 de Septiembre del 2022 

Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales 

Presente 

Por medio de la presente. reciba un cordial saludo. Me dirijo a usted en respuesta al oficio 
KAL T/0098/2022 en el que se solicita la colaboración para emitir una opinión técnica para 
dictaminar la iniciativa con número 144/22. presentada por la Regidora María Candelaria Ochoa 
Avales para el mantenimiento y conservación del Centro Cultural Ex-Hacienda de Oblatos. 

Al respecto me permito informarle, que se solicitó la colaboración de la Escuela de Conservación y 
Restauración de Occidente (ECRO) para hacer una revisión del inmueble, la cual se adjunta a 
este escrito para su conocimiento. Derivado de esto. consideramos importante se consideren 3 
fases para la intervención del espacio: 

La primera fase se refiere a la estabilización del inmueble, a fin de evitar un deterioro mayor en 
cuanto a la infraestructura del centro cultural; la cual tendrá por objetivo eliminar la humedad. 
resanar los muros. limpieza y mantenimiento integrales que permitan la estabilidad del inmueble 
para realizar un diagnóstico. 

La segunda fase que implica la realización de un diagnóstico integral para la intervención de 
conservación; que tiene por objetivo la intervención de personal especializado en inmuebles 
patrimoniales para realizar una revisión profunda del espacio que establecerá el seguimiento para 
la restauración y conservación del centro cultural. 

t 1 • f 1t•11 ••\¡C o>t1t• 

'l 1¡\111,,,1 • 

t 11•lt•n,,, 1 

Gu.,fi.tl,'lJ,u .l 
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Y, la tercera fase que implica la intervención especializada sobre la conservación y restauración 

del inmueble patrimonial; que tiene por objetivo el rescate patrimonial de la pintura mural y el 

inmueble. 

Como lo determina el diagnóstico inicial realizado por la ECRO, el estado de gravedad de 

conservación del inmueble tiene que ver con mantenimiento general, que pone en riesgo el edificio 

en general. 

Sin más por el momento, me despido, en espera de continuar con su valioso apoyo. 

He na Sánchez Soto 

Encargada de Despacho de la Unidad de Ciudadanía Cultural 

c.c.p. Archivo 
HSS/ggrr 

• q l•PI, 1011 1111, 1 1 t•IIÍI• 
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Reporte de la visita de inspección a la Ex Hacienda de Oblatos, 

Guadalajara; Jalisco 

CENTRO CULTURAL EX HACIENDA DE OBLATOS 

Mtro. Gustavo Alem,n Cástalleda 

Arq. Mara Esthela Pimienta Sosa 

23 de agosto 2022 
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Reporte de la visita de inspección a la Ex Hacienda de 

Oblatos, Guadalajara; Jalisco 

El martes 16 de agosto del 2022 se realizó una visita de inspección a la Ex Hacienda de Oblatos en 

Guadalajara, Jalisco. Los participantes en la visita de inspección a dicho lugar fueron los siguientes: 

• El Mtro. Gustavo Alemán y la Arq. Mara Pimienta, por parte de la Escuela de Conservación

y Restauración de Occidente (ECRO).

• Hayde Carolina Navarro González, Coordinadora de Centros Culturales, Dirección de Cultura

Guadalajara. Acompañada de la Directora del Centro Cultural Oblatos, Rosa Maria Salas

Sepúlveda.

DESCRIPCIÓN DE LA VISITA 

Una vez estando en el sitio, se nos permitió acceso al 

inmueble que corresponde a la Ex Hacienda de Oblatos, 

donde se inició una inspección general del sitio. Durante 

la visita de inspección se pudo observar que se trata de 

una edificación de finales del siglo XIX, con 

modificaciones del siglo XX. En este momento, se pude 

suponer que se trata de distintas etapas constructivas, lo 

que deberá establecerse con certeza posteriormente. 

Cabe recordar que, en el año 2016, la ECRO realizó una 

práctica de campo en este mismo sitio, donde se 

diagnosticaron la Capilla, El zaguán y los dos salones 

inmediatos al acceso principal que ahora funcionan 

como área administrativa y sala de computo 

respectivamente. 

El siguiente estado de conservación, se enfocará en la pequeña capilla de la Hacienda, ubicada en la 

entrada del lado derecho del sitio. 
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ESTADO DE CONSERVACIÓN 

En términos generales el inmueble presenta afectaciones de distintos tipos y nivel de gravedad, 

algunos asociados a la humedad ascendente y descendente, otras a la falta de mantenimiento 

general y otras al estado de conservación del mismo edificio, en el que se evidencian intervenciones 

anteriores de conservación en distintas etapas, es decir, algunas se llevaron a término y otras 

quedaron como tratamientos preventivos como aplicación de ribetes y velados de protección que 

se han vuelto permanentes. 

En general se pudo constatar que desde el año 2016 a la fecha se han agravado los deterioros 

presentes en esa fecha, relacionado sobre todo a la falta de mantenimiento en medio de la 

Pandemia por Covid 19. 

Se pudieron observar los siguientes deterioros: 

• Grietas

• Humedad ascendente en varios puntos del inmueble

• Acumulación de suciedad y polvo, además de telarañas

• Deterioro biológico (musgo, hongos, líquenes)

• Daños en muros perimetrales asociado a la presencia de árboles y basura por el exterior

• Daños en muro perimetral por humedad asociada a las tuberías de los sanitarios.
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Notas para la Intervención de la pintura mural en la Ex Hacienda de Oblatos 

Para el Seminario Taller de Restauración de Pintura Mural resulta ser un sitio atractivo para ejecutar 

procesos de Diagnóstico y Restauración en el inmueble y particularmente sobre la pintura mural de 

los espacios que aún no han sido diagnosticados como lo son la biblioteca y otros salones dentro del 

mismo inmueble. 

Por lo anterior se sugiere que se planifique una práctica de campo de Diagnostico en las 

instalaciones de la Ex Hacienda de Oblatos en el mes de noviembre del presente año (en fechas por 

definir). con una duración máxima de 10 días hábiles. 

Se podría considerar que en otro momento se puedan llevar a cabo tratamientos de Conservación 

y Restauración dado que el estado de conservación de la pintura mural se encuentra en riesgo de 

perderse en varios puntos de los distintos espacios del inmueble, acompañado de labores de 

mantenimiento por parte del personal del sitio. 
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Como parte de los requerimientos necesarios para llevar a cabo las labores de diagnóstico y en una 

segunda etapa, llevar a cabo las labores de conservación y Restauración de la pintura mural de 

algunos de los espacios de la ex hacienda de Oblatos, (los cuales serán determinados de acuerdo a 

la gravedad y alcance del proyecto correspondiente, de manera inicial se considera un monto 

aproximado de 125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), que servirán para la compra 

de los materiales necesarios para el desarrollo de la práctica. 

Además de que el solicitante corra con el gasto del pago de los andamios necesarios (incluidas la 

instalación y desinstalación). 
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Mediante oficio KALT/0066/2022 se solicitó el calendario de cursos y las 

actividades del centro al C. Luis Gerardo Ascencio Rubio, Director de Cultura: 

'-./ 

nc,t,l..,rnn ,t� 

Sala de Regidores 

1\\ 11 1 .-i:,l�n tt1,¡)f\ ( p,,tu1 ll1<1ru1, 1• 

1 .q�,i;¡l;'\p"Ptl l�J,r,•t) t "ow, fl 
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Guadalajara ¡ ... 1 .,�,., ,,/',no Guadalajara, Jalisco, 17 de junio 2022 
Oficio KALT /0066/2022 

C. LUIS GERARDO ASCENCIO RUBIO

Director de Cultura 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s  e n  t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, mismo que aprovecho para comentarle que me 
fue turnada para dictaminar una Iniciativa presentada por la Regidora Maria Candelaria 
Ochoa Ávalos, la cual tiene por objeto el mantenimiento y conservación del Centro Cultural 
Ex Hacienda de Oblatos, por lo que solicito su apoyo y colaboración para que me haga 
llegar información acerca de lo siguientes puntos: 

1. Que cursos se Imparten en el Centro Cultural Ex-Hacienda de Oblatos y el
calendario de los mismos.

2. El registro de asistencia a los cursos de los meses de Enero a la fecha.
3. El calendario anual del Programa de Actividades en el centro cultural.
4. El registro aproximado de visitantes al centro.
5. Que otro tipo de actividades se realizan independientemente de las ya

programadas en el centro.

Agradeciendo de antemano su apoyo y sin otro particular de momento, quedo a sus 
órdenes para cualquier duda o comentario. 

---� - - - --
�lt�t:¡_ 11 Atent amente ¡_ 2 3 1�r · �21 t 

Rrf ;�� -� :! 6ºb j _tor:strutl611:,.1.!:._(u1_1�tiii:d; ... 
REGIDORA KAR rilrflSFlt.A LEONARDO TORRES 

Presidenta de la misión Ed lllcla de 
Servicios Públléos Municipales 

C.c.p.- Lle. Andrea Blanco �lderón.- Coordinadora General de Construcción a la Comunidad.

(JJC817 
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El día 12 de julio de 2022, se recibió respuesta con oficio 1666/DCG/2022 por 

parte de la Dirección de Cultura: 

�
�

a• Com1tr11cción w de Comunld;td 

(Le:: L .-13 i

/2-e1:-i • j[ fi ,U..A • Lw1vAnJJO �. Cultu,.1 

CJ_ -� ul1D- ?.o22 ., 

(1{)318 O · k Oficio No.1666/DCG/2022 
I · �uadalajara, Jal., a 08 de julio de 2022

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 
Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Servicios Municipales. 
Ayuntamiento de Guadalajara. 

A través del presente hago de su conocimiento la información solicitada en su oficio no. 
066, recibido el dla 20 de junio del año en curso de la programación y actividades que se 
llevan a cabo en el Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos, las cuales son las siguientes: 

ACTIVIDAD 
Baile folclórico 
oañza contem oránea 
Ex resión�stica-­
CO!!!Ql!_la�ión 

1. -Actividades
Perlódo l. 

Mar .. oa Julio 
DÍAS 
Lunes a viernes 
Lunes a viernes 

HORARIOS 
14:00a 15:30 hrs. 
16:00 a 17:30 hrs. 

Lunes a viernes 18:00 a 19:30 hrs.-
Lunes l.._miércoles 17:00 a :1.8:30 hrs. 
Lunes mart-e-'s�--+--16-:.,,.00�a 17:30.hrs. Ca_nl_Q p9pular 

Guitarra 
Piano 

-

Saxofón 

---+""M
""'
a""rt

c.=
e
c.=c
s

J 
miércoles 17:00-ª 18:30 y 16:Q..0 a 17:30 hrs. 

Lunes ·ueves 16:00 a 17:30 hrs. 

Solfeo 
Modelado en �tilina 

Martes y viernes 17:00 a 18:30 hrs. 
Lunes ·ueves 16:00 a 17:30 hrs. 
Lunes y m�rt� 17:00 a 18:30 hrs. 

Pintura Lunes martes 15:00 a 16:30 hrs. ----'-�• -·-· -

Perlódo 11. 
Propuesta 

��!o a piclembre __ 
Baile folclórico Lunes a viernes 14:00 a 16:00 hrs. 
Danza cqntemporánea Lunes a viernes � a 18:30 hrs. 
Com utación '--'--'--�--1-L�u�n-'e�s-'y-miércoles 17:00 a 18:30 hrs.
Com Útación Lunes miér�l�s 17:00 � 18:30 hrs. 
Canto popular Lunes martes 16:00 a 18:00 hrs. 
Guitarra Martes y miér9_0les 16:00 a 18:00 hrs. 
Piano Lunes y�ves_ __ 16:00 a 18:CÍO hrs. 
Violln Lunes_yjueves 18:00 a 20:00 hrs. 
Saxofón Martes y viern_!!s ·16:00 a 18:00 hrs.
Solfeo Lunes y ju�ves 18:00 a 20:00 hrs. 
Modelado en plaslilina Lunes martes 17:00 a 18:30 hrs.

oc11 Ro,n1n1;1 lnna ( •nftn 

r r ,1,11nn n.,,.-.rt.,.1�¡,u,. lall�,·,, 

l 1 1101 AnfW\ 

Lunes martes 15:00 a 16:30 b_r�
C>0biPr no de
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� 
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'---' a , Construcción 
w de Comunidad 

MES 
Febrero 
Marzo 
Abril 
M_�o 
Junio 

2.- Asistencia a los cursos. 

ASISTENTES 
354 
468 

1,.Q62 
935 
983 

Dia Hora - Evento -Pr➔rama anual de actividades 2022

l 06 dieñero 12:30 �s. Tiestejo dia de reyes. 

f'ª 
1 

3 de feb,ero 

Dia 
8 de marzo 

l�iª -
[

28 <!e abr
�
I 

�
Dia 

i
=

dem•yo 

Hora 
17:00 hrs. 

18:00 hrs. 

1
Hora 
18:_QO 

19:00 

Febrero 
_ �o se rea!izó) 
Evento 
Aniversario del Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. 
Presentacióndel grupo� guitarra el C.C.H.O. 
Pre_sentación del grupo de saxofón del C.C.H.O. 
Presentación de �a Exposición de Pintura d_el g_.c.H.O. 
Presentación_dl Mariachi San Diego 

Marzo 
Evento 
"Dia Ínternaclonal de la mujer" 
Óbra de teatro Luis Páez.¡ 

Presentación de la Rondalla MuniQ)pal. 

Abril 
ora Evento -
7:1?_0 hrs.� i=:_estejo día del níflo. 

Jeatro infantil .Q_Qresentación de payasos. 

fHora -

n

vento 
Mayo 

_ 17:00 hrs. Festejo slia de las madres. 
Presentación dl_grupo Saxofón CCHO 

_ Partici ación del Grupo de ºuitarra CCHO. 
18:0Q h!_s. Parti_g_pación de� Rondalla Municipal.

- Plnn SuA,..,z 2c;41 

cuu1 R�formA, Zon1t CPntro 

C.P 44100 Gu�d11lftj"'"· J11ll•cn 

13 1'018000 

GobiPrno de> 
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\.....,/ a • Con�tr uc.clón
w dP. Comunld"d

Oía 
20 de junio 

1 de Íl!!iO 
25 g_�io �

ia 

1 Ola

�6 de ªgosto 

Día 
14 � ��pi. 

Hora 
17:00 hrs. 

Hora 
7:QO hrs. 
7:00 hrs. 

8:00 hrs. 

l 

Hora 

1�00 hrs. 

Hora 
17:00 hrs. 
18:00 hrs. 
18:30 hrs. 
1ª:0Q_hrs. 
20:30 hrs. 

p,1a - �-�ora -
j 13_de octubre

1
17:00

_

Día 
01 de nov. 

Fecha 
- r1n,-, .. ,, ,.,, JU 

] Hora-

1
17:QQ__hrs. 

oc.,1 Rs-fn1 n,;11 lnn11 t onltn 

í r '111100 <;n.-.ft�l"I�• ,a h11ll11;rn 

i1 l)n1 Anru, 

e . ,_ ........ . 

Junio 
Evento 
Festejo del dla del padre. 
Presentación d�I gr� de G�tarra CCHO. 
Presentación .9.!!!Pº de DªIJ_za Con�m_Qoránea CCHO. 
Presen1ación del gri,po de Can_to CCHO
P�sentación d�íl,!EO �iano CfHO 
Presentación�o Fol�lórico CCHO 
Presentación de rupo de SaxofQ_n CCHO. 

Muestra de Centros Culturales. 
Julio 

]

Evento -
gierre de los tª-'�r�s del G_entro Cultural 
Unjla fuera de tiempo. 
Presen�ción qel._g_r�po Tun-Kul 
Participación de Vª-fios a_rtistas. 

_ A_go_s!o !Evento ·· 
Clausura de cursos de verano 
Fes�o día del abuelito 
PresenlaciQ_n de la Estudiantil.:@ Muni�al. 

Septiembre 
Evento 
Fes�jo fiestas patrias. 

_ _fresef}t�gón 9i!!J?O de Saxofón CCHO 
Presentación ..9r!:!f)O de �itarra CCHO 
Prestntacign Ballet Folclórico �la�) 
Parti.9.2.ación del Mariachi �I H. A..z'.!,mtamiento. 

Octubre 

[ 
Evento 
Obra d: te�tro j 
Evento 

Noviembre 

@i� Altar de muertos 

� �-: , 
goncief!o r�ferente a lo� muerto� .@EQ}'_O coo 1 
Visita a la FIL · 

.. . 
. 

Gobi1J1 no dP 
Guadalajara 
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Construcción 

w de Comunidad 

Diciembre 

rí

a J Hora -

f

Evento -
01 de dic. 

_j
17:00

-
hrs. �uración del nacimiento y con�ierto 

Past�la (�.Q}'.Q de coordinación) 
- -

Cabe mencionar que este programa está sujeto a cambios y cancelaciones. 

3.-. Cantidad de asistentes. 
CA.NTIDAD DE PERSONAS QUE ACUDEN MENSUALMENTE AL CENTRO 

CULTURAL 
Aproximadamente 1,043 

4.- Otras actividades que presenta el Centro Cultural 
Presentación_ de �xpoeiciones - - - --
Conferencias. 
Pro ecciones 
Recorridos p�ra'!)ados � son solicitados P-ºr parte� la ciudadanla 
Pro�eccion de 1� historia y leyenda de la Hacienda de Oblatos 
Se ejecutan �ctos seleccio�dos en con'!'9�orias. 
Re�iq_!)es vecinales. 

Sin otro particular me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o 
aclaración. ) • 

�¡ '. ;. Atentamente '::1 1 • • 
,_,..,�.,___:a-¿__ 

L i Gerardo Ascencio Rubio 
r ctor de Cu��- Gbadafajara 

G ierno Municipal de Guadal�jara . 
. a:, ,, ·� 

(1.. 
Ul ·1 

C.c.p. armivo. 
LGAR/AGDJ/apm 

- Plnn f;11A,_.r. :)e;,¡ 

º''1 R4'fnrm:,, Zon� C4'ntro 

C P. 4'1100 Gu11d11l11l11t�. J11ll•co 

Jl 12018000 
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XIV. A continuación se realiza un resumen de las acciones propuestas de la

iniciativa en estudio y su ejecución por parte de las Direcciones del 

Ayuntamiento y Comisaría de la Policía de Guadalajara: '-..,/ 

SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES 

Acciones Realizadas Comisaría de Guadalajara 

Garantizar la presencia de El Comisario General de la Policía de Guadalajara 
personal policial en el Centro comenta que la iniciativa de referencia, es viable, 
Cultural ex Hacienda de pertinente y conveniente para nuestra ciudad, por lo 
Oblatos, para la vigilancia y que una vez que sea dictaminada y aprobada, se 
conservación. notifique, para ejecutar las medidas en los términos 

que sea aprobado. 

Acciones Realizadas Dirección de Alumbrado Público 

Garantizar el funcionamiento, y 
la calidad de la prestación del 
servicio público de alumbrado, al 
interior y área exterior 
circundante del Centro Cultural 
ex Hacienda de Oblatos. 

1.-Se realizó la supervisión a la red de alumbrado 
público constituida en el área exterior circundante al 
Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos, informando 
que se encuentra operando adecuadamente. 

2.-La intervención en la infraestructura al interior no 
se encuentra dentro de la esfera de la competencia 
de la Dirección de Alumbrado Público, además esta 
dependencia no cuenta con los materiales específicos 
requeridos para la iluminación interior 

3.-Se turna el oficio KALT/0055/2022 con sus anexos 
a la Unidad Departamental de Servicios Generales de 
la Dirección de Administración, para una mejor 
coordinación y que en el ámbito de su competencia 
se le dé puntual atención al caso que nos ocupa. 
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'--,,,1 Acciones Realizadas 

Se garantice la recolección de 
residuos. 

Acciones Realizadas 

Informe la aprobación de la 
instalación de 2 puntos limpios 
dentro del Centro Cultural Ex 
Hacienda De Oblatos y la 
ubicación específica de cada uno 
de ellos. 

Dirección de Aseo Público 

La Dirección de Aseo Público informó que se tiene 
programado el servicio de recolección con una 
frecuencia de 1 vez por semana, valorando el 
incremento en la frecuencia del servicio. 

Dirección de Medio Ambiente 

1.-Se podrán instalar como prueba piloto dentro del 
Centro Cultural Ex Hacienda Oblatos puntos limpios 
de tipo contenedores clasificados, esta Dirección 
impartirá capacitaciones al personal que opera el 
Centro Cultural. 

2.-Se realizara una visita técnica a los alrededores del 
Centro Cultural para evaluar la viabilidad técnica y 
aceptación para instalar un Punto Limpio soterrado 
que refuerce en la comunidad la separación de los 
residuos. 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

Acciones Realizadas 

Se realice en los meses de junio 
y noviembre revisión del 

arbolado existente y se ejecute 
en su caso la poda adecuada, 
según lo instruya el área de 
arbolado municipal. 

Dirección de Parques y Jardines 

Se informó que se realizó visita al Centro Cultural 
donde se observó que el arbolado del sitio se 
encuentra en buenas condiciones ,realizando la poda 
de 2 árboles con manejo de saneamiento integral, 
reducción lateral y retiro de muérdago. A principios de 
año se realizaron 3 podas de saneamiento, aclareo y 
liberación del inmueble, 6 podas para liberar 
luminarias y 1 derribo de seco. 
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XV. A continuación se presenta un resumen de las acciones pendientes de

realizar en el Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. 

'--11 

Acciones Pendientes de Dirección De Mejoramiento Urbano 
Realizar 

Reparación y pintura del interior La Dirección de Mejoramiento Urbano manifestó que 
del inmueble así como el no puede intervenir debido a que no está dentro del 
mantenimiento a instalaciones ámbito de su competencia. 
hidráulicas y de servicios. 

INSUMOS 

Acciones Pendientes de Tesorería Municipal 
Realizar 

Un equipo de cómputo, una La Coordinación General de Construcción de 
impresora y dotar material p¡ua Comunidad, informó que para el presente ejercicio 
brindar los recursos y talleres fiscal 2022, se está considerando únicamente la 
que ahí se brindan. adquisición de un proyector y material didáctico 

para la ejecución de los talleres. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, de conformidad con los artículos 73 

fracción XXV, 115 fracciones I II y III de La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicas, Artísticos e Históricos, 73 y 77 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, 2 y 7 de La Ley De Fomento A La Cultura Del Estado De 

Jalisco, 2, 3, y 37 fracción II y V de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco y 99, 107 fracciones I y II, 109 fracción 

IV y XXII, 213 y 220 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara ponemos 

a consideracíon los siguientes puntos de: 
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� 
PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Cultura para que en coordinación con 

el Instituto Nacional de Antropología e Historia de seguimiento a las fases de 

intervención del Centro Cultural Ex Hacienda Oblatos que fueron determinadas 

por la Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. Las cuales 

consisten en las siguientes acciones. 

Fase 1. Estabilización del inmueble a fin de evitar un deterioro mayor en cuanto 

a la infraestructura del centro cultural. 

Fase 2. Realizar un diagnóstico integral para la intervención de conservación a 

través de personal especializado en bienes inmuebles para realizar una revisión 

a fondo para la restauración y conservación del centro cultural. 

Fase 3. Intervención especializada sobre la conservación y restauración con el 

objetivo del rescate patrimonial de la pintura mural y el inmueble. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Cultura para que gestione los recursos 

necesarios a través del Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los 

Estados (PAICE) o bien a través de la Dirección de Obras Públicas para la 

ejecución de las fases de intervención para la conservación del Centro Cultural 

Ex Hacienda Oblatos priorizando los recursos para la estabilización del inmueble 

que garanticen su integridad. 

TERCERO. Se intruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara para que 

refuerce la vigilancia en el perímetro del Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos 

principalmente en el horario nocturno a efecto de inhibir actos de vandalismo. 

CUARTO. Se intruye a la Dirección de Medio Ambiente para que presente en 

60 días naturales posteriores a la aprobación del presente acuerdo a la 

Comision Edilicia de Servicios Públicos Municipales y a la Comision Edilicia de 
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Cultura, Espectáculos Festividades y Conmemoraciones Cívicas un informe de 

los avances para la instalación de contendores clasificados para el depósito 

categorizado de los residuos, la capacitación al personal, así como los 

resultados del estudio de la viabilidad técnica para la instalación de un punto 

limpio soterrado. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Administración a efecto de que realice 

los trabajos de conservación del inmueble y mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas e hidráulicas del Centro Cultural Ex Hacienda Oblatos, en caso de no 

contar con los recursos necesarios en el presente ejercicio fiscal, el mismo sea 

presupuestado para el ejercicio 2023. 

SEXTO. Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad a 

efecto de suministrar el equipo de cómputo, periféricos y material necesario 

para los cursos que se imparten en el Centro Cultural Ex Hacienda Oblatos, en 

caso de no contar con el recurso para el presente ejercicio fiscal, el mismo sea 

presupuestado para el ejercicio 2023. 

SÉPTIMO. Realizar una visita de parte de los Regidores Presidentes de las 

Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales y de Cultura, 

Espectáculos Festividades y Conmemoraciones Cívicas, en un término no mayor 

a 6 meses posteriores a la aprobación del presente acuerdo, para dar 

seguimiento a los trabajos realizados en el Centro Cultural Ex Hacienda de 

Oblatos. 

OCTAVO. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y 

Secretario General, que realicen los trámites administrativos inherentes y las 

acciones necesarias para el cumplimiento de los puntos anteriores del presente 

acuerdo. 
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'--/ Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, septiembre 2022. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPA LES 

REGIDORA KA RLA AND EA LEONA RDO TORRES 
Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

Regidor A ld de A nda 

Vocal de la ión Edilicia de 
Servicios P s Municipales 

1dor Itzcóatl Tonatiuh Br o 
Padilla 

ocal de la Comisión Edilicia de 
·cios Públi Municipales 

Regido 
Vocal d 
Servicios 

Barrios Dávila 
isión Edilicia de 
os Municipales 

RegidorSa 
Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
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'-./ COMISION EDILICIA DE CULTURA, ESPECTÁCULOS, FESTIVIDADES Y 
CONMEMORACIONES CÍVICAS 

COMO COADYUVANTE 

�� 
REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA AVALOS 

Presidenta de la Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, 
Festividades y Conmemoraciones Cívicas 

-

Ana Gabrlela Velasco 
García 

Vocal de la Comisión Edilicia de Cultura, 
Espectáculos, Festividades y 
Conmemoraciones Cívicas 

Regidora ehil Abigall Kú 
Escalante 

Vocal de la Comisión Edilicia de Cultura, 

Espectáculos, Festividades y 

Conmemoraciones Cívicas 

osa A 
Fra 

Vocal de la Co isión Edilicia de Cultura, 
Espectáculos, Festividades y 
Conmemoraciones Cívicas 

R gidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla 

Vo de la Comisión Edilicia de Cultura, 
s os, Festividades y 
Conmemoraciones Cívicas 
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